
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE. 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “CERROXAUMMA A 

NOTARÍA PRIMERA *. 
CENTINELA DEL CÓNDOR 

» E 3 y > A 

     
ASOCIADOS S.A.” 

CUANTIA: 1,400 00 150 

  

  

En la ciudad de Zumbi Cabecera del Caotón Centinela del Cóndor, 

Provincia de Zamora, Pepública del Ecuadar, el día de hoy miércoles 

veintisiete de Octubre del aña dos mil diez, ante mí ¡Dactor Wilson 
p 

*Yfinicia Movillo Acéxvalo, MOTARIO PUBLICO... PRIMERO OEL 
  

CANTON CENTINELA DEL CONDOR, comparecen los señores: 
A e 

FERNANDO JAVIER JAPON CHALAN, de estado civil soltero, 

ANGEL FLORESMILO PUCHAICELA VINAMAGUA, de estado civil 

casado, ARCANGEL CECMAO GUAMÁN GONZALES, de estado civil 

casado, JOSE ADAN JIMENEZ CAREION, de estado civil casado, 

JORGE ANIBAL TINIZARAY MALLA, de estado civil soltero, JAIME 

LEOMCIO TIMISARAY VILLA, de estado civil casado, JOSE 

MERCEDES CHAMBA CAMACHO, de estado cil. casado, 

CLODOMIRO TOCTO RAMON, de estado civil casado, MANUEL 

JOSE GONZALEZ QUITO, de estado Civil soltero, SERGIO 

GONZATES SUMA, de estado ctdl casado, GUIDO FABIAN 

¡TANIBO  ZOZORANG A UA A, de estado evil cesado, ROSA 

MERCEDES JIMENEZ AMILA, de estado “civil soltera, WILMER 

EDUARDO VEGA RODRÍGUEZ, de estado civil soltero; y, PATRICIO 

MARCELO VALDOMIESO OJEDA, de estado civil soltero- Por sus 

4 oropios derechos- los comparecientes soga mayores de edad. 142
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latorianos, domiciliados en el Cantón El Pangui, y en transito en 

ésta ciudad de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de 

Zamora Chtinctiipe, legalmente capaces, para conteratarse Y obligarse 

segúa derecho, a quienes de conocer doy fe- Me solicitan eleve a 

escritura pública el contenida de la mínuta que me entregas la misma 

que copiada textualmente es de tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: | 

En el Registra de Escrituras Públicas a su cargo, simase insertar la 

siguiente múpula de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRAMSPORTE DE CARGA PESADA “CERROKAUMA £ 

asOCIADOS SA”, de conformidad a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecea al otorgamiento de 

esta - escritura .los señores. 1-  FERMANDO JAMER JADOM 

CHALAN, “SOUTERO, con cédula de identidad Nro. 190052595-4; 2. 

ANGEL FLORESHILO PUCHAICELA VINAMAGUA, CASADO, con 
a 

cédula de identidad Mra. 1900227185, 3.- ARCAMGEL CECUO 

. . TIOS EAT TT cn 

GUAMAN GONZALES, CASADO, con cédlla de identidad Nro. 

  

—_— 

190012579-8; 4.- JOSE ADAN JIMENEZ CARRION, CASADO, con 
RT o A 

cédula de- identidad -Mra. 1 90022859-2, £.- JORGE AMIBAL 

  

UNIZARAY MILLA, SOLTERO, con -códla de identidad Nro. 
e 

190029809-0, h.- JABAE LEONUCIO TIMISARAY MILLA, CASADO, 
==” == 

con cédula de identidad -Mra. 190028194-3) Y.- JOSE MERCEDES 
qpzt[[[Q— TAN, 

CHAMBA CAMACHO, CASADO, con. cédula de identidad Mro. 

  

  

  

190011380-2: 8.- CLODOMIRO TOCTO RAMON, CASADO, con Lu ds Él   

  

cédula de: identidad Mra: 19001 SAB, 8.- MAMUEL JOSE 
¿(q 00 TT 

GONZALEZ QUO, SOLTERO, «on cédula de identidad Mtro. 
A OÓOTqKO«ÓT7*>*+>+> <A



  

   

  

19002/366-3; 10.- SERGIO GONZALES =HiYA, CA 

cédula de identidad Mco. 1900112721 11L- GUIDO 1 
A , €EGPP-A<AO 

COMTANBO ZOZORANGA, CASADO, con cédula de identidad Mro. 

10008 7TTEZ TE- ROSA MERCEDES JIMENEZ AVILA, SOLTERA, 

con cedula de identidad Mra. 190033410-6; 13.- WALMER EDUARDO 
mm = as   

VEGA RODRIGUEZ, SOLTERO, <om cédula de identidad Mro. 

  

ARA 

1900361328; y, 14.- PATRICIO MARCELO VALDIMESO OJEDA, 
ATT qq 

SOLTERO, con | cédula de identidad Nro. 190031043-2-Todos de 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la jurisdicción del Cantón 

Yanizaza, Provincia de Zamora Chinchipe, coa capacidad legal para 

contratar y obligarse, sta prohibición para establecer esta Compañía, 

guienes comparecen poc sus propios derechos - SEGUNDA: DE LA 

CONSTITU CiON.- Los comparecientes convienen en constituir la 

COMPAÑÍA —DE- TRANSPORTE DE CARGA - PESADA 

“CERBORKAUMA £ ASOCIADOS S.A, que se regirá por las leyes 

del Ecuador y el siguiente Estatuto: ESTATUTO DE COMSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
  

  

"“CERROKALIMA £ ASOCIADOS S.A” CAPUIULO PRIMERO: 
  

MOMBERE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN. - ARTÍCULO UMO; NOMERE.- La Compañía levará el 

nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
r” 

  

“CERROKAULIMA £ A50CIADOS 54%. ARTÍCULO DOS: 
Pr a 

DOMICUIA.- El domicilto de k Compañía, es la Parroquia Los 
  

Encuentros, del Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe - 

PI HH ———— 

BARUÚCULO TRES. OBAETO SOCIAL. La comoañía se dedicara



Tr 

Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 

  

  

  EA 

nacional, suietándose a las disposiciones de la Ley Oraánica de 
        

a _ _  _ _ a, 

Transpode Terrestre, Transila y seguridad Yiíal, sus Redalamentas y 
  

e A —eon 
a 

  
  

  

tas Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta” 

AAA cc 

materia. - Para cumpli con su objeto social la Compañia podrá 

suscribie toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
  AAA 

. ” 1 ” q Iz>-PE>PX]055_;_ 

Ley, relacionado coa el obieto social- ARTICULO CUATRO: 
  

- DURACION.- El plazo de la duración de la Compañía, es de treinta 
AAA a 

años contadas a parte de la fecha de inscripción de la Compañía en el 

Registra Mercantil del doraicilia principal de la compañía, pero podra 

disolverse en ea cualquier tiempo o prorrogar su plaza de duración, si así 

lo cesolviere la Junta General de Accionistas en la forma prevista en el 

Estatuto y en la Lev- CAPITULO SEGUMDO: DEL CAPITAL 

SUSCRITO, DEL AUMENTO, ' RESPONSABUIDAD.- ARTICULO 

CINCO: DEL CAPITAL SUSCRITO... El capital suscrito es de BALL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS :UMIDOS DE” 

NORTEAME RICA 11,400,900 USO) dreidido en. mi cualrocientas 

> XAO > 

acciones ordinarias Y nominalvas por un vator de UM W0LAR DE 

  

  

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE- NORTEAMÉRICA (1.00 USD), 

numeradas de CERO UNO hasta MIL CUATROCIENTAS.- Las 
A 

acciones estarán tenresentades nor Uítulos que serán femades por el 

  

Presidente y por el Gerente General de la Compañía - ARTICULO 

SEIS: AUMENTO DEL CAPITAL. SUSCRITO. El capital de la 
nr cra 

Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento por resolución 

de la Junta Gen neral de Accionistas, nor los medios y en la forma 
 



     derecho preferente en la suscrupción de las nuevas acciones 

proporción a ls que tuvierea pagadas al momento de resolver dicho 

aumento- ÁARTCULO SIETE: RESPONSABLUIDADES.- Las 

responsabilidades de los accionistas por las obligaciones sociales se 

tímitan al monta de sus acciones - La acción can derecho q vata lo 

tendrá con relación a su walor pagado. Los wotos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoria- ARTICULO OCHO: UBRO 

DE ACCIONES. La Compañía Ulevaca un libro de acciones y 
a 
  

accionistas en la que se cegistraran las transferencias de las acciones, 

E Constitución de derechos restes y las demás modificaciones que 

ocurcan coq respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad 

de las acciones se probaca con la inscripción en el Libra de Acciones y 

éccionistas- El derecho de negociar las acciones y transferencias se 

suleta a la dispuesta par la ley de Compañías - aPrTuLO 

TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIPAJCION 

DE UTILIDADES Y RESERVAS. - ARTÍCULO MUEVE: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico será anual y terminará el 
A 0 A O A A A O 

treinta y uno de diciembre de cada año, al fia de cada slercicio Y 

  

dentro de dos tres pííneros meses del siquiente, el Ger ente General 

someterá q consideración de la dunta General de Accionistas el 

Batance General ánual y el Estado de Perdidas y Ganancias, la forma 

de distribución de beneñicias y demas informes necesarios- El 

Comisaria icusta nente oresentara un informe - Durante los quince días 

la sesión de la Junta General de Accionistas, tales artariores dl
 

rl



  

ns 

oficinas de la compañía- ARTÍCULO DIEZ: UTUIDADES Y 

RESERVAS. la Junta General de Accionistas resobrera la 

distribución de utilidades, la que será eq proporción al valor pagada de 

tas acciones - De las utilidades liquidas se segregará par la menos el 

anual nara la foamación e incrementa del fonda de     diez par cienta 

  

reserva legal de la Compañía hasta cuando este alcanee por la menos 

el cincuenta par ciento del capital suscrito - Además la Junta General 
  —— ss 

de Accionistas podra resolver la creación de resenías especiales 9 

extraordinarias- CAPITULO  — CUARTO: —DEL GOBIERNO, 

ADAWMISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA COMPAMÍA.- 

ARTÍCULO OBICE: GOBIERNO Y ADNUNAS TRACION.- La Compañía 

estará gobernada par la Junta General de Accionistas y administrada 

por el Directorio, por al Prosidente y por el Gerente General, cada uno 

de estos órganos con las atribuciones y deberes que le concede la 

  

Ley de Compañías y este Estatuto - SECCION UMO:- DE LA JUBNITA 

GEMERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DOCE: DE LA JUNTA 

GEMERAL DE ACCIONMISTAS.- Es el organismo supremo de la 

compañía, se reunirá ordinariamente, una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores 3 la finalización del el SUciciO SCOnÓMmico, y, 

extraordinariamente las veces ous fuera convocada, para tratar 

asuntos puntualizados en la convocatoria - La Junta estara formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ÁRUCULO 

TRECE: CONVOCATORIA. La convocatoria a la Junta Genetal de 

ácciocistas la hara el Presidente de la Comosíta mediante



comunicación por la prensa en uno de los periódi 

  

orcGón en 6 dom de la compañta, cuando menos con cho 

s de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos 

A Presidente compaocará a la dunta General a 

pedida de el o los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital suscrito, para tratar los puntos que se 

indiquen en su petición de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Compañías- CAPITULO CATORCE: REPRESENTACION DE LOS 

ACCIOMIETAS.- Los accionistas podeáa concueia 3 la Junta 

personalmente, O mediante poder otorgado a otro accionista.- No 

nodía ser representante de los accionistas, los administradores y 

comisarios de la comosñia - ARTÍCULO QUIACE: QUOBRUA.- Para 

que se instale válidamente la Junta General de Accionistas en primera 

  

  

-- q __ UUMI[T[áAú(fAdA+A> a 

convocatoria se requertra la presencia de por lo menos la mitad del 
A em 

capital pagada- Si ña hubiera qué habra una seqgquada 
A 

comocatoria mediando cuanda más treinta días de la fecha filada para 
nr 

la primera reunión, y la Junta general se reunirá a instalara con el 

númera de accionistas presentes o aque concurcan cualquiera que sea 

el capital que representen, particular que se expresara en la 

comocatodia - Para el caso contemplado en el artícula doscientas 

cuarenta de la ley de Compañts, sa estara al procedimiento a 

señalada - ARTICULO MECISTS: DE LA PRESIDENCIA... Presidira 
A 

la Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañia, 

  

actuara como Secretaria el Gerente General, q falta de Presidente 

  

actuará aquiea la subroquie, que sera uno de los vocales del Directorio, 
C _— q OSI 

  
  

 



    
   

É den de elección o nombramiento; y a falta del Gerente General 

£ tuara la persona que desione la Junta como Secretario Adhoc - 

0 ARUC ULO — MECISIETE: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GEMERAL.- La Junta General egalmente COMOCada y reunida sera el 

órgano suprema de ta Compañía: y, en consecuencia tiene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados coa los 

negocios sociales, así coma el desarrollo de la Empresa que no se 

Rallaren atribuidos a otros órganos de la Compañía, siendo de su 

competencia los_siguientes: aj Mombrar al Presidente, al Gerente 

General, Comisarios Principales y Suplentes, así como 3 los vocales 

principales y alternos del Directorio: b] Conocer y resolver sobre los 

informes que presenten los órganos de Administración y Fiscalización, 

asi como los balances, estados financieros, renarta de utilidades y 

formación de reservas, 0) Resolver sobre el aumento y disminución de 

capital, prorroga del plaza, disolución anticipada, cambio de domicilio, 

objeto social y demás refommas del Estatuto, de conformidad con la 

Ley de Compañias, di Aprobar anualmente el presupuesto de la 

Compañía, e) Fijar las remuneraciones que peccibica el Presidente, los 

Vocales del Directorio, el Gerente General y el Comisario; UY Resolver 

3 cérca de la disolución de la Compañía, designar a los liquidadores, 

señalar las remuneraciones de los liquidadores y considerar las 

cuentas de | liquidación, a Fiiar la cuantía de los actos y contratos para 

cuya otorgamiento 1 celebración el Gerente General requiere 

autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesta en el artículo doce de la Ley de Compañías, hy Autorizar al



    
Gerente General el otorgamiento de poderes generalW 

conformidad con la Ley: interpretar obligatoriamente: el presente 

estatuto y dictar los reglamentos de la compañía, fl Resolver cualquier 

asunta que fuera sometida a su consideración y que no fuera 

atribución de otros órganos de la Compañía; kl Los demás que 

contemplen la Ley y el Estatuto - ARTICULO DIECIOCHO: JUNTA 

UNIVERSAL. La compañía podrá celebrar sesiones de dunta General 

de Accionistas en la modalidad de la Junta Univecsal de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañias, esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier 

ttempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que está presente todo el capital pagado; y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

entendiendose asi legalmente convocada y válidamente constituida - 

SECCIÓN DOS: DEL DIRECTORIO. - ARTÍCULO DIECIMUIENE + El 

  

Directorio estará integrado por el Presidente de la Compañía y dos E E 

vocales -. Las vocales tendráo sus respectoros alternos - ARTICULO 

VUNTE: 2EE1000 DE LOS VOCALES.- Los vocales del Directorio 

durarán dos años en sus funciones, podrán ser reelegidos y 

+ Ys NINSSar TA E 2 F o a] EX” nomaneceanan en sus cargos liasta <a legalmente reermmplezados.- E
 

Para ser vocal del Directono se requiere la calidad de accionista - 

ARUCULO MENTUNMO: LA PRESIDENCIA DEL DIEECTORIO.- 

Presidica las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañía y 
z 

+ 

actuara coma ñ de a
t
]
 Sra FO > atm fa $5 . Enri 7 encina tn 7 clara el Gerente General, a fala del Presidente lo 

 



      
Je 

ES mplazara el subrogante que será uno de los vocales principales en 

| orden de su elección, debiéndose en este caso principalizar al 

respecta suplente: y, a falta del Gerente General se nominara un 

Secretario áxthoc - ARTÍCULO VEINTIDOS: CONVOCATORIA. La 

convocatoria q sesión de Directorio lo hara el Presidente de ta 

Compañía, mediante comunicación escrita a cada uno de los 

miembros con ocho días de anticipación a la fecha señalada- El 

quórum se establece con la presencia de la mayoría de sus 

integrantes - ARTICULO VEINTITRES: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTOR. Son atibuciones y deberes del 
FF 

Directora las siguientes: a] Sesionar ordinariamente cada trimestre, y 

  

extraordinadiamente cuando fuere necesanio- bj Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas el presupuesta en el 

mes de enero de cada año - <) Autorizar la compra de inmuebles a 

favor de la Compañía, así como la celebración de hipoteca, de 

cualquier otra gravamen que límite el dominio a posesión de los 

inmuebles de propiedad de la Compañia.- «Y Autorizar al Gerente 

General el otorgamienta y celebración de actos y contratos para los 

que se requiera tal aprobación, en razón de la cuantía fijada por la 

Junta General - el Controlar el movimiento económica de la Compañia 

] Pm . 
misma. A Contratar los “7 97 14% 3 13 y diria las políticas de los negocios de | En

 

senicios de Auditocia lntema de acuerda con la Ley- al Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposiciones 

tegales del Estatuto y Realamento - Ah] Presentar a conocimiento y 

resalución de la Junta General de Accionistas, proyectos de creación



a incrementos de reservas legale 

  

Qeterminar las caracteristicas y condiciones que deben cumplir los 

vehículos que se pongan la servicio de la empresa, de acuerdo a la 

autorización de los correspondientes organismos de transporte 

terrestra, tránsito y seguridad vial - 1) Besoter sobre la suspensión y 

pérdida del derecha 31 puesto para el vehiculo de acuerdo al 

reglamento pertinente - kj Sancionar a los propietarios y conductores 

de vehículos de acuerdo al Reglamento 1) Las demás que establezca 

el Estatuto y los Reglamentos de la Compaña-' ARTICULO 

VEINTICUATRO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones del Directorio 

serán tomados por mayoría de votos; y, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría - ARTICULO VEINTICIAICO: 

ACTAS. Da cada sesión de Directoria Se levantara el acta 

correspondiente, las que serán firmadas por el Presidente y el 

Secretaría que actuaran en la sesión - SECCION TRES: DEL 

PRESIDENTE. ARTÍCULO MEINTISIES;. DEL PRESIDENTE. El 

Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de 
 —— 
Ñ 

Accionistas, para Un periodo de dos años podrá ser reelegido y 
_—_—— : 

deberá tener la calidad de accionista, ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente resmplazadao - BRucuLo MEMTSIE TE: 

ATRIBUCIONES Y DEBEZES Aa
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presidir tas sesiones de la Junta General de Acciontstes y del 

Directorio - 9) Legalizar con su firma los certificados provisionales y 

las acciones- €) Vigilar la marcha general de la Compañía y el 

sempeña de las funciones de los servidores de la misma e informar 

 



       
| as ¡5 particulares a la Junta General de Accionistas .- €) Velar por 

Al cumplimiento del obieta social de la Compañta y por la aplicación de 

las palíticas de la Entidad. aj Firmar el nombramiento del Gerente 

General y conferir copias debidamente certificadas - Y] Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva q) Las 

defnás que le señale la ley de Compañias, el Estatuto y el 

Reglamenta de la Compañía y la Junta General de Accionistas - 

SECCIÓN CUARTA: DEL GERENTE | GENERAL ARUCULO 

MEINMTIOCHO.- El Gerente General sera elegido por la Junta General 

  

de Áccionistas, pata un periodo de dos años- Puede ser recleaidao y 
AA e, 

podrá tener o as calidad de accionista - Ejercerá el cargo hasta 

legalmente reemplazado - El Gerente General será el representante 

legal de la Compañía - ARTICULO VEINTINUEVE: ATRIBUCIONE 

Y DEBERES DEL GEREMTE GENERAL. Sou al Representar bh L 

legalmente a la Compañía, en farma legal y extrajudicial - 41 Conduct 
  

  

la gestión de los negocios sociales y la marcha adrainistrattra de la 

Compañía- <j Dtigir la gestión económica, financiera de la 

Comapañia - dí Gestionar, praniíio coordinar, poner eu marcha y 

cumple las actividades de la Compañia- el Realizar inversiones, 

adquisiciones y negocios sin aecesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta por el monta para el que esta autorizado - Y) 

Suscribir el nombramiento del Presidente, y conferir las copies del 

mismo .- 9) liecribir su nombramiento con la razón de su aceptación 

en el Registro Mercantil - hj Presentar anualmente el informe de 

ata W 

labores ante la Juata General de Árcionistas- Uy Coufedr Poderes



    ELA DEL 
la Ley- 1] Narbr ar empleados y far sus remuneraciones - *« > 

que se lleven de acuerda coa la Ley los libros de contabilidad, el de 

colones y Accionistas, y las actas de ta Junta General de 

Accionistas - my Presentar a la Junta General de Accionistas el 

balance, el estado de perdidas y ganancias, de la propuesta de 

distribución de utilidades dentro de los tres meses subsiguientes al 

cierre del ejercicia económico .- 1] Subrogar al Presidente en caso de 

ausencia temporal o defuitiva, y, e) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes Y responsabilidades que establece la Ley, 6 el 

presente Estatuto y Reglamento de la Compañía, así como las que 

señala la Junta General de Accionistas - CAPITULO QUINTO: DE LA 

HISCAUIZACION Y CONTROL- —ARTCULO TREINTA: DEL 

COMISARIO. La Junta General de ágccionistas aombrará un 

Comisario Principal y ua Suplente, accionista a na, quienes durarán 
Cn = 

dos años en sus funciones, estos pueden ser reelegidos - ARTICULO 

  

    

TREINTA UNO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO. - 

Son atribuciones y deberes del Comisario, los que consten en la Ley, 
> 

este Estatuto y su Reglamento, y, los que determine la Junta General 

de Accionistas - En general el Comisaño tiene derecho limitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en defensa de los intereses de la 

Compañía - CABPUÚTULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y UIQUIDACIÓN DE 

LA COMPAÑIA.- ARTICULO TERINTA Y DOS: DISOLUCIÓN Y 

El 

LIQUIDACION.- La Liquidación y Disolución de la Compañía se regirá 

 



as disposiciones pertinentes de la ley de Compañías, 

  

a "especialmente por la establecido en la Sección XIl de esta Ley, asi 

- como el Reglamento sobre disolución liquidación de Compañlas y por 

to previsto en el presente Estatuto- CAPITULO SEPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TREINTA Y TRES: 

DISPOSICIONES GEMERALES.- En todo lo no previsto en este 

Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de Compa añías y su 

Realamenta, asi coma a los reglamentos de la Compañía y a lo que 

resuelva la Junta General de Accionistas.- ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO: AUDITORÍA.- Sin peñuicio de la existencia de Órganos 

  

internos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podra 

contratar la Asesoría contable y auditoría de cualquier persona natural 

- O juridica especializada, observando las disposiciones legales sobre 

cesta mateña.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO: AUDITORÍA 

EXTERMHA.- En todo lo que se refiere a auditada externa se estará a 

lo que dispone la Ley - CAPITULO OC CTAVO: OBSERVACIONES DE 

LEYES Y REGLAMENTOS DE — TRANSPORTE. TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL.- ARTÍCULO TREINTA Y SEIS: 

CONTRATOS DE. OPERACIÓN. - Los contratos de operación que 

  

reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 

comercial de caroa pesada, seran autorizados por los competentes 

oraanismos de transito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son suscentibles de negaciación- ARTICULO 

TREINTA Y SIETE: MODIFICACIONES.- la Refomma del Estatuto 

  

aumento a cambia de unidades, Warlación de seniicio y mas cn
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previo informe tavocable de . los competente . Organismos de 
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seguridad, higiena, riedio ambiente A otros establecidos Bot. otros 

Organisñas, deberaa en forma proyia “cuUmblkRz-TERCERA: 

DECLARACIONES. El capital suscrito por los accionistas es de MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES “DE LOs ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (1,490. vn USD), E que va sido. Sus mo en su 
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RESOLUCIÓN No. 010-CJ-019-2010-CNTITSV 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía de transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CERROKALIMA 8. ASOCIADOS 

S.A.”, con domicilio en la ciudad de Los Encuentros, cantón Yantzaza, provincia de Zamora 
Chinchipe, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 
la nomina de CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

No. | APELLIDOS _ NOMBRES CEDULA 

1 | JAPON CHALAN FERNANDO JAVIER 190053595-4 

2 | PUCHAICELA VIÑAMAGUA | ANGEL FLORESMILO | 190028218-5 

3 | GUAMAN GONZALES ARCANGEL CECILIO 190012579-8 

4 | JIMENEZ CARRION JOSE ADAN 190022859-2 

5 | TINIZARAY VILLA JORGE ANIBAL : 190029809-0 

6 | TINIZARAY VILLA JAIME LEONCIO 190028194-8 

7 | CHAMBA CAMACHO JOSE MERCEDES 190011380-2 

8 | TOCTO RAMON CLODOMIRO 190015458-2 

9 | GONZALEZ QUITO MANUEL JOSE 190027366-3 

10 | GONZALES SILVA SERGIO 190011272-1 

11 | COJITAMBO ZOZORANGA _| GUIDO FABIAN 190027772-2 

12 | JIMENEZ AVILA ROSA MERCEDES 190038410-6 

13 | VEGA RODRIGUEZ WILMER EDUARDO 190036132-8 

14 | VALDIVIESO OJEDA PATRICIO MARCELO 190031043-2 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

/ “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel 
censal 100 Terrestres, BE ES 
dd pd UA Sanismos , 
q 429 mp añta podra suscribir / 

Quito, 96 AGÓ. 201 / 010 A 
QUE El PRESENTE DOCUMENTU EYrio epirtá DEL ORIGIN 

QUE REPOSA EN LOS/ARCHIVOS Ep ORGANISMO f 

   
JN 0 
  

  

   

  

 



AS CNTTTSV 
Á 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del sexW 
transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos 
tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 269-DAJ-019-2010-CNTTTSV, 
de fecha 15 de julio del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CERROKALIMA € ASOCIADOS 
.S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

- * Reglamento Aplicativo. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CERROKALIMA €: 
ASOCIADOS S.A.”, con domicilio en la ciudad de Los Encuentros, cantón Yantzaza, 
provincia de Zamora Chinchipe, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación,a 
la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. A 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la C         
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¿uu CNTTTSV Mo 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del T 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

   
   

   

    

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección. Ejecutivá de la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsitc y Seguridad Vial, el 28 ge Jálio He ON l 
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- LO CERTIFICO:, y 

  

Abg. Gilber no Herrera 
SECRETARIO GENERAL Y 
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z COMIsIoN NAcIunAr RESTRE 
RESOLUCIÓN No. 010-CJ-019-2010-CNTTTSV EL TRANSPORTE Te AD VIAL 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

LIC. FRANCISCO HIDALGO ONTANEDA, JEFE DE AGENCIA 

DEL BANCO DE LOJA EN YANTZAZA 

CERTIFICA: 

  

Que la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
CERROKALIMA € ASOCIADOS S.A.” realizó la apertura de una 
Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el 

día 27 de Octubre de 2010, por el valor de  OCHOCIENTOS 
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 00/100 (USD $ 840.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS5) 

Japón Chalán Fernando Javier zz 60.00 
Puchaicela Viñamagua Angel Floresmilo / P 60.00 

Guaman Gonzales Arcangel Cecilio A 60.00 

Jimenez Carrión José Adán 4 60.00 
Tinizaray Villa Jorge Aníbal 60.00 
Tinizaray Villa Jaime Leoncio 7 60.00 

Chamba Camacho Jose Mercedes 60.00 

Tocto Ramón Clodomiro 60.00 
Gonzalez Quito Manuel José ( 60.00 

Gonzales Silva Sergio eT 60.00 

Cojitambo Zozoranga Guido Fabian A 60.00 

Jimenez Ávila Rosa Mercedes 60.00 
Vega Rodríguez Wilmer Eduardo Z - 60.00 
Valdivieso Ojeda Patricio Marcelo A 60.00 

TOTAL 840.00 

Atentamente, 

. BANCO DE LOJAZ. 

   

      

ara 

Lic. Fr isco a omaneas 

PBX: (593) (07) 2571 682 

Fax: (593) (07) 2573 019 
www.bancodeloja.fin.ec   

 



Hasta aquí la minuta, Usted, señor Notario, sírvase agregal 
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Atentamente - Dactar Benita Suquisupa Ramán- AB OGADS 

Matricula, Nro. 30 Colegio de Abogados de Zamora Chinchipe .- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escrilura pública y en la cual se 

ratifican ampliamente los comparecientes - Me presentan las cédulas. 

de ciudadanía y los certificados de wotación correspondientes - y 

formalizo el presente instumenta pública ya el Motario lo lel 

integramente a los otorgantes quienes se ratifican en su contenido y lo 

suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe - 
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ZON: DOY FE.- Que la presente copia de ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA “CERROKALIMA £ ASOCIADOS”, 
que obra de VEINTIOCHO FOJAS UTILES, concuerdan 
con su original que reposa en los archivos de la notaria a 

mi cargo, a petición de los señores: FERNANDO JAVIER 
JAPON CHALAN, ANGEL FLORESMILO PUCHAICELA 

VIÑAMAGUA, ARCANGEL CECILIO GUAMAN GONZALES 
Y OTROS, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

  

que la sello signo y firmo en la ciudad de Zumabi, a los 

VEINTISIETE día BRE del año dos mil 
diez.- El Motario.- | 

    

        

  

      

Yantzazay)Veinticinco de noviembre del dos mil] dieze 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CÁNTON YANTZAZA . 

En esta fecha y dando cumplimiento a le ordgnado - 

por la doctora Cristina Guerrero Aguirre »Intenden- 

te de Compañias de Ll jasen el artículo segundo lite 

ral b) de la Resolución Aprobatoria SC.DIC.1.10.0306 

procedo a inscribir la Escritur íblica bajo la par 
tida número diesisiete (11M,repertorio m1 ochociens+ 

tos ochenta y ocho (1.896), juntamente con Ya Resolu- 
ción Aprobatoria del 22|de noviembre del dos mil - 

   
Pesulio C Moreno $, EGISIÑAQOR DE LA PROPI 
DEL CANTÓN VANTZAZA 
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UPEEDTENDIENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

  

Señores 

BANCO DE LOJA, AGENCIA YANTZAZA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA CERROKALIMA € ASOCIADOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   
     

    

   
Dra. Cri ) Aguirre 

INTENDENTE AS DEPEOTANDENCIA 
JE AS RANAS 

+7 INTENDANCIA DE LOJA 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nst/Todo/1fb2819596fe2b02052577€00075fa9f7EditD... 19/11/2010 

 


